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S* suscribe á este Boletín^ qut sale 
tes martes * jueves y domingo», tn ta 
imprenta de tu editor* caite de ta 
Trinidad. u9 10, 4 8 ra. ai para 
me suscritores de teta ciudad puesto 
nsu* casas*, y i o loe de fuera fran-
os de parte* 

8 cuartos. 

Lat rtctammcienee* mmmmtUs y de** 
mus que .gusten insertar tm este pe
riódico deberé* dirijirse m su tdi-
tor^ francos de porte* sincuyo requi
sito me serán rectbtéis* 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
ARTICULO DE OFICIO. 
.11 • •• 

Gaceta He- Madrid número i4G4-
m M S T t M O DE LA GOBERIUCIO» DE LA I ' E M > S l i . A . 

Cuarta sección,—Circatar* 
1 Jf T¿rr •* - M •• r* * *• 

He dado cuenta á S. M , la Reina Gober
nadora de las consultas elevadas por algu
nas comisiones provinciales de instrucción pri
maria sobre varias dudas que les ha ofrecido 
la aplicación del plan provisional de este ra
mo; y enteradas.M- se ha servido resolver, 
<jue mientras se publican los reglamentos de 
que se está ocupando con toda urgencia la 
dirección general de estudios, se observe lo 
siguienten. 

i.° Que los exámenes para maestros y 
maestras continúen verificándose por el mé
todo antiguo, en cuanto sea posible, en los 
casos urgentes que se presenten. 

A " Que las propuestas para vocales de 
dichas comisiones se hagan por las diputa
ciones provinciales, según lo prevenido en 
real orden de 21 del mes próximo pasado, 
y que ademas los propuestos no hayan de 
ser individuos de dichas diputaciones, ni per
tenecer al estado eclesiástico, puesto que 
estas dos clases tienen ya sus representantes 
en las espresadas corporaciones, y que el 
espíritu de la ley es que los tengan también 
las demás clases del estado. 

* • Que en el caso de no ofrecerse vo
luntariamente algún vocal de la comisión í 
ser secretaria de ella, se considere este car
go como anejo al de secretario de gobier
no político, el cual lo ^ * J i T « t * 
ó por medio de uri oficial del mismo go
bierno con aprobación del gefe. 

4 " ¿ u e los títulos de maestros di 
m í a s leua! se espidan por la dirección ge-

neral de estudios i los que los soliciten, reu
niendo estonias circunstancias prevenidas cn 
el plan, provisional, y remitiendo los gefes 
políticos directamente corrió hasta aquí l o s 
espedientes át la espresada dirección. 

De real orden lo comunico á V, S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
noviembre de (o^S.zzVaigorntra. = 3r, gefe 
poÜtico de..,. 

Jo?, nütkero Í467. 
UlEftSTEAiO ÜE I A C U RRA, 

Real orden* 

Excmo. Sr,: Por el ministerio de Gracia 
y Justicia se dijo á este de Guerra en 9 dé 
octubre último lo siguiente: 

El señor presidente del supremo tribunal 
de Justicia dice con esta fecha al señor mi
nistro del ramo lo que sigue: En los autos 
dc residencia tomada al mariscal de campo 
D. Francisco Narvaez por el tiempo que sir
vió et gobierno de la ciudad de Matanzas, 
se ha dictado por la sala de indias de es
te supremo tribunal la sentencia siguiente: 
« D e cenformidad con el ministerio fiscal se 
aprueban las sentencias que en 39 de mar
zo de este año dictó el juez de la residen
cia tomada al brigadier D. Francisco Nar
vaez, gobernador que fue de Matanzas, al 
teniente de gobernador D. Félix Acosta y 
demás subalternos; se declara que ei espre
sado Narvaez llenó lcat y fielmente, con pun* 
tualidad y celo sus obligaciones y deberes, y 
lo mismo Acosta. En consecuencia, de los 
fondos de gastos de justicia, y en *u defec
to de penas de cámara de la audiencia de 
Puerto-Príncipe, reintégrese al primero de 
las cosías que con arreglo á las leyes *e 
hayan devengado, las que regulará dicha 
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audiencia territorial por los testimonios ó 
compulsas de los cuatro espedientes or ig i 
nales remitidos á esta superioridad, para t o d o " 
lo cual se la comunique Ta torden correspon
diente, y póngase esta, sentencia .'<ó conoci
miento de S. M . para los efectos oportu-^ 
nos." De real orden /comunica^; : fcor el señ*r 
ministro de Grac ia .y Justicia, lp traslado 
á V . . E . para lg»i«fectos correspondientes. 

De la propia^r"eal orden , comunicada pc-r 
el señor secretario del despachdTSk^&stado, en
cargado interinamente del ce la -güera , lo 
traslado á V . E . para su conocímie"rha y Sftj 
tisfaccion , en el concepto de que con esta 
fecha se comunícala anterior resolución al 
capitán general de la isla de C u b a , paráj 
que la publique en la forma acostumbrada, 
con el fin de que por este medio se haga no
toria la vindicación de la bien, acreditada 
fama y reputación de V . E . Dios guarde á 
V . E . muchos años. M a d r i d 8 de noviembre 
de 1 8 3 8 . s E ! oficial primero encargado de la 
subsecretaría, Manuel Várela y Limia.=Señor 
mariscal de campo D. Francisco Narvaez. 

(1) 

Jd, número 14G8. 

DIRECCION G E N E R A L D E A D U A N A S Y RESGUARDOS. 

Primera sección.—Circular. 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de Hacienda ha comunicado á esta 
dirección con fecha 6 del actual la real orden 
que sigue: 

He dado cuenta á S. M . la Reina G o 
bernadora del espediente promovido por Doa 
José Bonaplata para que se le permita des
pachar en Alicante uo cargamento de hierro 
colado ingles, con destino á su fábrica, de 
fundería establecida en esta corte, no obs
tante que en la actualidad es. un artículo 
prohibido, obligándose á satisfacer los dere
chos que se designen cuando se aprueben 
los nuevos aranceles, en los cuales está pro
puesta su admisión. Y enterada igualmente 
S. M . de que todos los informes reunidos eh 
el espediente convienen en que desde luego 
debe permitirse la entrada de dicho género 
por Ips beneficios que ha de proporcionar á 
nuestra industria, si bien generalizando esta 
disposición para apartar toda idea de p r i v i 
legio particular, S. M . se ha servido resol
ver: i.° Que como una medida interina has
ta la publicación del nuevo arancel, se per
mita en la Península é islas adyacentes la 
importación del hierro colado estrangero, me
diante el pago de 30 y 40 rs. quintal , se
gún bandera, que señala el proyecto del 

mismo. i.° Y que tanto la Hacienda 
c a , como los interesados, queden su 
las alteraciones que puedan hacerse"16101 * 
señalamiento «leí espresado derecho 
se aprüeW el citado arancel, abonándose1*10 

cíprocam^fije las diferencias que resulte*!í 
real orden ío digo á V . S. para q u e com 
ñique la's convenientes á su cumplimiento*11* 

Y la d/peccion lo traslada á V . s 
su puntual 'observancia , y que á su coS* 
cuencia deponga lo-convenienta para q u e T 
los casoS que ocurran se asegure compete ° 

. temente el reintegro de que trata la inseru 
real orden , si hubiese lugar á é l ; avisando 
V , S. del recibo de esta orden. Dios gUar. 
de á V . S. muchos años. Madrid 9 de o¿ 
viembre de 1838.—José de San M i l l a n . * 
Sr. intendente de..,. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E N T A S Y ARBITRIOS Di 

A M O R T I Z A C I O N . 

Valimiento.—Circular, 

Por el ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta dirección general con fecha 
de 6 del corriente la real orden que sigue 

. H e dado cuenta á S. M . la Reina Gober
nadora del espediente instruido acerca délas 
medidas que deberían adoptarse para la pro
visión de las escribanías y demás oficios pú
blicos de. los incorporados al estado, y en su 
v is ta , teniendo presente la augusta Reina Go
bernadora cuanto sobre el particular ha in
formado esa dirección general y comisión 
auxi l iar consultiva de este ministerio, se ha 
servido mandar se observen las reglas si
guientes: . • , 
• 1 . " 'Que los ayuntamientos de los pueblen 
en que .se verifique una vacante de escriba
nía ó de cualquiera otro oficio público de 
los incorporados a l estado, den inmediata
mente cuenta de ella á la audiencia del ter
ritorio para los fines que se espresarán. 

2 / Que recibido el aviso de la vacante, 
l a audiencia respectiva proceda á instruir« 
oportuno espediente para declarar si e 3 . " e g 

cesaria y útil la provisión en conformid^ 
á lo mandado en real orden de 1* de ma
yo de 1837. . , 

3. a Que declarada la necésidad y u t | | l d " 
de la provisión del oficio, pase la, audienci* 
aviso al intendente de la provincia á n n 

que designe los peritos que hayan de [ 3 S 3 ^ 
con pi esencia de los gravámenes á q u c ^ 
tuviese afecto, que han de serdecuen" 
rematante. . - e \% 

4 . * Que ejecutada la tasación, a n U " £ r [ T 1 ¡ . 
intendencia la subasta en los mismos ^ 
nos que se ha ejecutado hasta el día, y 
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sujeción i las reales instrucciones y demás 
tk K órdenes víjentes, no admitiendo postura qué 
W \ S « a -rjienor1 qtíe:li « s a c i o n , círya circúnstan-
<h? ln f c i* x p u b l , * i 4 ' r * *n el Snuncíó para conocí-

miento de los lidiadora, asi como támbíeíí 

J S ^ K l i g e n c i a , probidad, adhesión á la justa caü-
7*$^ s a d e S" M * Doña rIsabd II y demás indispen-

^Nk^' sables para el rné^r deseippeño del oficio, 
^i t k|:})vS*t;' rPal**?a6 el remate» sp pase eJ 

{ * é t ^ ' ^pediente á ta audiencia, que le remitirá-al 
M U ministerio de Grada y Justicia pafa que dis*-
';t; í¿ -ponga la espedicion del titulo, hecha que 

sea ía calificación de que trata la regla in 
terior, aseguradó el pago del, reüíace óor 

«Jue'retina'ea gradó preferente las 
uaná mencionadas cualidades. 

6.* Que verificada la clasificación, la can-
r i n r f i cilleria espida lus convenientes "avisos á la d¡ -
M m é v r e c c ' o n g e n e r a l amortización, á fin de que 
"™* r" esta disponga la percepción del precio del 
íflBÓ^1 rematé, deteniendo la' primera la espedjeion 
ariaEifl*1 del tituló, hasta tanto que no se le haga cons-
M(gfíi0 tar por él interesado ó bien el pago ó el otor-
• ufáfit f amiento de la escritura dé fianza, que ha-
l °r^T^l fcrá dé ser á entera satisfacción de ia refe* 
iseflO010 A ^ a dilección general de arbitrios de amor-
j j f í ^ j t ízacidní lá cfcaf rio pfeircibíí* derechoSlg^ 
•A^TJ pO de los qué Hasta ahora "sé 'cobraban por 

tt'cédula de confirmación ; porquê  Iós. §u> 
fueren se lian de acumular "a los de la es-

\&j**f beoicion de dicho título, único que ha de 
A ^ J obtener el agraciado, á quien no se librará 
"H.--¿s¿> !a cédula de confirmación por no ser necesaria. 

**'jp Que el nombrado ha de acreditar á lo? 
r J ¿ o dias de su elección el pago del precio ofrer 

¿rj cido, ó en su defecto el correspondiente atían-
&\r¿ «amiento, y si no lo verificase quedará cadu-
<¿*Ji *ado él nombramiento; recayendo este en 

; V > ) cualquiera de los demás liciiad'ores, con tal 
ry/¡ que reúna las circunstancias insinuadas en la 

éKf A reala 4 ' y se convenga en abonar el precio 
)••"'••:•'. eo qui' haya queda*» rematado el oficio, y lu 

'•- verifique* í« 4 0 dias p.stcr.ores alen que K 
le haga saber la gracia. 

8 » Que si no pudiese tener efecto la pro
visión en ninguna de los l icitares, ó á estos 
no les acomodase admitir el oficio bajo las 
condiciones espresadas, se dé i viso á la inten
dencia con devolución del espediente inslrui-
, :¿: Ae. vuelva á reDetir el re-

' o t Gue si h esperiencia aconsejase algún 
dia la necesidad de restablecer alguno de los 
oficios que en la actualidad parezca que de-

ba suprimirse, se dé la preferencia í los perte
necientes al estado, i fin de que este obtenga 
los beneficios que hayan de producir, y de 
los cuales necesita para cubrir las obligacio
nes que pesan sobre el tesoro. De real or
den To digo á V. S. para su inteligencia y 
fines TOnsiguientes; advirtiéndole que cl minis
terio de Gracia y Justicia se halla conforme 
en las antecedentes reglas, las cuales habrá 
dirigido ya á los tribunales para su exacto 
cumplimiento. . 

Lo traslada á V. S. la dirección para su in
teligencia y efectos correspondientes, y para 
que se sirva comunicarlo á las oficinas de esa 
provincia, á cuyo fin acompaña ejem
plares, dando aviso del recibo. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
10 de noviembre de 1838.—Diego López Ba-
iresteros.-*Sn intendente de la provincia de,-

GOBIERNO POLITICO. 

Circular núm. 272. 

El Excmo. Sr. secretario de estado' y"del 
despacho de la Gobernación de l a Penínsu
la me comunica en 13 del corriente lo que 
sigue; ^ ¡ 1 ¿ ü i ^ r \ 

S. M, la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirme con, fecha de hoy el real decreto 
sigu¡eqte: = »Para ê  mas pronto y espedito 
despacho ilos negocios del ministerio de 
la Gobernación de la Península que se halla 
Á vuestro cargo, tengo á bien concederqí, co
mo Regente y Gobernadora del reino, du
rante la menor edad de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel 11, la gracia y facultad 
de usar dc la media firma Hompanera de 
£ o s ^n todos los oficios, órdenes, cédulas, 
pasaportes y demás documentos que espidáis 
para Espafia y Ultramar, escepluando aque
llos en que Yo ponga la mia, en los cuales y 
en los otros casos en que lo han hecho vuestros 
antecesores pondréis la vuestra entera. Ten
dréislo entendido y dispondréis lo necesario 
á su cumplimiento, comunicándolo á quien 
corresponda.—Está rubricado dc la real ma-
no.'|— De orden de S. M, lo traslado á V, S, pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes. 

Lo que he dispuesto insertar en este perió* 
dico oficial para la publicidad debida. Toledo 
21 de diciembre de 1838.—Martin de Foron
da y Viedma. 

Circular n * 275. 

Por el ministerio de ta Gobernación de la 
Península se me ha comunicado en 9 del cor* 
ríeme to siguiente: 
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(*) 
Por el ministerio de Hacienda se dice á es

te de la Gobernación de la Península en 6 del 
actual lo que sigue M E l señor ministro de 
Hacienda dice con esta fecha al director ge
neral de rentas estancadas lo siguiente.—Con
formándose S. M . la Reina Gobernadora con 
el dictámen de esa dirección y el de la j u n 
ta principal de diezmos, se ha servido autori
zar á la diocesana de Cuenca para que no obs
tante lo dispuesto en el articulo 34 de la real 
instrucción de 30 de junio último, sea ella la 
que fije los precios á que los contribuyentes 
puedan subrogar e\ pago del diezmo en f ru-
tos."=-Lo que digo á V . S. de real orden , C C K 
mimicada por el señor ministro de l a Gober
nación de la Península , para su inteligencia , y 
á fin de que por esa diputación provincial ten
ga igual cumplimiento la preinserta resdlucion 
deS. M . ' • ' 

L o que he acordado c'rcular en este B o 
letin oficial para los efectos convenientes". To
ledo 22 de diciembre de 1838. — M a r t i n de 
Koronla y Viedma. 

* • 1 

• I N T E N D E N C I A . 

L a dirección general de rentas provinciales 
con fecha 18 d e l corriente me dice \o que co
pio. }\ - ' ' 

E l señor subsecretario del despacho de 
Hacienda ha comunicado á esta dirección ge
neral en 14 del corriente la real orden que s i 
gue: . 1 ' \ ^ 

«El señor ministro de Hacienda dice con 
esta fecha al de la Gobernación de la Penínsu
la lo siguiente:—He dado cuenta á S. M . la 
Reina Gobernadora de Lina instancia que en 26 
de octubre último se remitió por ese m i 
nisterio á Este de Hacienda, y en que-la d i 
putación provincial de Toledo solicita se abo
nen á los pueblos de aquella provincia en pago 
de la contribución estraordinaria de guerra los 
suministros que hicieron á la fuerza de caba
llería é infantería que con el título de Cazado
res de dicha diputación fue creada á inv i ta
ción y con aprobación del Gobierno; y S. M . 
se ha dignado resolver manifieste á V . E . , como 
lo ejecuto de su real orden para conocimiento 

, de ía diputación, que por otra de 16 de diciem
bre de 1835 está mandado se verifique el 
ajuste y liquidación de los cuerpos francos, M i -
l u i a nacional movilizada y cualquiera otra 
fuerza auxiliar, por las oficinas de la adminis
tración mil i tar , y por lo tanto ha debido así 
ejecutarse respecto á la referida creada por 
aquella corporación, no tiendo admisible el 
valor de los suministros que reclama cn pago 
de ia estraordinaria de guerra mientras no 
se presenten los documentos debidamente re

conocidos y liquidados por la citada ad -
tracion m i l i t a r . i r D e orden de S. M . c 

cada por el referido señor ministro lo \ ^ \ ^ 
í W S. para su inteligencia y efectos -° 
guient'es." C 0 [ ü ¡ ' 

Y para conocimiento de quien corres 
da he dispuesto se inserte en este B o F ^ ' 
Toledo 22 de dic iembre.de 1838.—P, / ' n 
S. L , Esteban López de Lerena. ' ' ' 

Se cita i toóos aquellos que re crean acreedor 
ton derecho ai loabíenetque han quedado por fifiy^' ' 
Id* Andrés Garo/a , vecino de la villa de Afíover <jc ^y* 
para que tfi presenten á dedpcirle por medio de pro!¡Ü! 
rador ron poder batíante eu el juzgado de primera in
fancia de la villa de Illeacaa, i que-pertenece la de Afc. 
ver , deatrp del término de treinta diaa, en el <¡ue KÍ¿Q 

¿ ;d« y admitidas aus demandas; en inteligencia que p i t 

•ado dicho ieVrj*irio"p*jrara i loa que no ie pre*entne¡ 
el perjuicio que hubiese lugar. 

-1 

i B I B L I O G R A F I A , 

Principios dcl derecho público canónico*, que «rrea 
de baaea y preliminares ál tratado y concordia entre el 
aacerdocio y el' imperio. Por el L ic . D. Joic Rrgaera 
Argüeltea, presbítero. 
- r Asombrado estoy, pdblico sensato, a] contemplar al 
orjfrimieoto C O Q que toleraa tanto deiaatre r calimidii 
i u paciencia es heroica , y admirable la prndencia roa 
que la muestras: no podías adoptar un medio mu efi
caz para cansar y hacer inútiles loa esfuerzos de tuiene
migo* que intentan precipitarte eo el último abismo: 
seguro ea qoe observando td eata conducta jamai podrió 
aquelloa lograr el efecto i que tienden am maquinacio
nes, y »e estrellarán en tu fortaleza como tai olu dd 
mar contra e) duro peftaaco. Me lleuo de complaceocíi 
también él ver oyes eos indignación loa grito* de J* 
exaltación, y C O Q deaprecio el lenguaje exagerado ca 
cualquiera sentido; por el contrario, eacucha* coo be
nignidad al que te habla y aconseja coa moderación J 
sencillez; animado de esto, me atrevo á ofrecerte el ú> 
tereaaotfainio asunto que ae anuncia, 

Y ae vende ca eata ciudad librería dr D* Ju*° B o e P 

D O , calle Ancha. 1 

A V I S O S . 

'Se arrienda para pauto y labor la deben da b * 
n-edilla, término de Maaarambroz, propia del 
Sr. marque* de Mootealegre conde de OiiaW. SJOS q ^ 
interesen eo el arriendo dirijirio laa solicitudes * J J ' ^ 
en Madrid con laa propoaicioaea que culmen cp° 
de ano* que ba de durar y cantidad de pago eo ta » 

. Se halla vacante el magisterio de primerta k , r " w 

Villareal d Ciruelo*, poblacioo de tóo T e c i n W * í | | C i o r 
doa leguaa de Aranjoez y doa de OceflV «• ^ f , f f 

conaisteeti una obra pia que consta de 3 & o b r a f 0 p j < r * 
ra y 3 6 0 oliva*, y 4 * 5 ra. pagadoadel Jot 
ademas dan doa cuartoa loa tábidos cada u l ^ r J p r * 
nifiot que escriben y uno loa que leen. [í^eoic 
dirijirán aua memorialea al eecrcrario del ayon 

1 franco* de porte. 

Joíeao í imprenta del Editor D. J. de Cea. 
Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 27/12/1838, Boletines ordinarios, página 4


